
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, mediante la presente me permito 

informarle que en el presente proceso no obra concurrencia de embargo,  

ni embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

 

ANYI ALICIA MUÑOZ RODRIGUEZ 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO  

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                    
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, y por observar el Despacho que 

la última actuación surtida al interior del proceso data de fecha de 17 de 

octubre de 2018, es decir, que cuenta con dos años de inactividad, se 

decretará la terminación del mismo, por desistimiento tácito.  

 

Toda vez que dentro del proceso no se encuentran medidas cautelares 

vigentes, por cuanto fueron levantadas con anterioridad, no habrá lugar 

a decretar levantamiento.   

 

Se ordenará por su parte, el desglose de los documentos que sirvieron 

como base de recaudo de la presente acción (pagare No. 2043111, 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado  05001-31-03-008-2016-00280-00 

Demandante  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado 
 MARIA DEL ROSARIO GONZALEZ 

ALVAREZ 

Decisión  

TERMINA PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TACITO,NO HAY 

LUIGAR A LEVANTAMIENTO DE 

MEDIDAS  

Providencia Auto No.2683VI 



 

2720082318, ver folios 11-13, pagares sin números obrantes a folios 14 

y 18, pagare No. 0377814082760488 obrante a folio 23 con sus 

respectivas cartas de instrucciones, así como las prendas obrantes a folios 

26 y 27 del cuaderno principal)  

 

Lo anterior, de conformidad con lo reglado en el literal b del inciso 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, “si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos años”. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín,  

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso 

Ejecutivo  adelantado por BANCOLOMBIA S.A.,  y REINTEGRA S.A., como 

cesionario, en contra de MARIA DEL ROSARIO GONZALEZ ALVAREZ, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO:  SIN LUGAR a decretar levantamiento de medidas, por 

cuanto no se encuentran vigentes en atención a que fueron levantadas 

con anterioridad.  

 

TERCERO: SE ORDENA el desglose de los documentos que sirvieron 

como base de recaudo de la presente acción (pagare No. 2043111, 



 

2720082318, ver folios 11-13, pagares sin números obrantes a folios 14 

y 18, pagare No. 0377814082760488 obrante a folio 23 con sus 

respectivas cartas de instrucciones, así como las prendas obrantes a folios 

26 y 27 del cuaderno principal)  

 

CUARTO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias, en el sistema de 

gestión que se lleva en este Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
ALVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
AMR  NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto 

anterior. 

Medellín, ________________ de 2021.  Fijado a las 8:00 
a.m. 

 

_______________________________ 

MARITZA HERNANDEZ IBARRA 

Secretaria 


